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Artículo 9°. El Ministro del Poder Popular de Desarrollo Minero Ecológico 
queda encargado de la ejecución del presente Decreto. 

 

Artículo 10. El presente Decreto entrara en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de marzo del dos mil 
veinticuatro. Año 213° de la Independencia, 165º de la Federación y 25º de 
la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 
 

 

NICOLÁS MADURO MOROS 

Presidente de la República  
Bolivariana de Venezuela  

 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de  
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.)  

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.)  

YVÁN EDUARDO GIL PINTO 
 

1

Decreto N° 4.931                                                      26 de marzo de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 

calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación de la 

nación venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso de la patria y del 

colectivo, por mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en 

ejercicio de las atribuciones que le confieren los numerales 2 y 11 del 

Artículo 236 ejusdem, y el Artículo 21 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 

de Ley Orgánica que Reserva al Estado las actividades de Exploración y 

Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, en Consejo de 

Ministros, 

 

CONSIDERANDO 

Que el Estado venezolano como propietario exclusivo de los yacimientos de 

minerales estratégicos existentes en el territorio Nacional, debe regular la 

producción, decidir las formas de explotación más convenientes al interés 

nacional, al desarrollo social y endógeno, respetando la ordenación del 

territorio, la protección del ambiente y el equilibrio ecológico existente para 

el fortalecimiento del desarrollo integral de la Nación; 

 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del Ejecutivo Nacional, reordenar y reactivar las 

actividades mineras tales como la exploración y explotación de la Bauxita y 

demás minerales estratégicos, incluyendo su beneficio para el 

aprovechamiento racional y sustentable, siendo un mineral clave para el 

proceso productivo del sector Aluminio; 2
 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional puede transferir a las empresas de su exclusiva 

propiedad o filial de esta, el derecho al ejercicio de todas o parte de las 

actividades primarias relacionadas con los minerales estratégicos; 

 

DECRETO 

Artículo 1°. Se transfiere a CVG BAUXILUM, C.A., filial de la 

CORPORACIÓN VENEZOLANA DE GUAYANA (CVG), el derecho al 

ejercicio de las actividades primarias de exploración y explotación de 

Bauxita, previstas en el artículo 1º del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica que Reserva al Estado las actividades de Exploración y 

Explotación del Oro y demás Minerales Estratégicos, en las áreas 

geográficas determinadas por el Ministerio del Poder Popular de Desarrollo 

Minero Ecológico, mediante Resolución Nº 002 de fecha 26 de marzo de 

2024.  

 

Artículo 2°. En el ejercicio del derecho a desarrollar actividades primarias 

previstas en el Artículo 1º del presente Decreto, CVG BAUXILUM, C.A., 
queda facultada para llevar a cabo las actividades requeridas con arreglo al 

principio del desarrollo sostenible, la conservación del ambiente y la 

ordenación del territorio, en los términos técnicos y económicos más 

convenientes para el aprovechamiento racional y sustentable del yacimiento. 

 

Artículo 3°. En caso de que por la naturaleza de las actividades a 

desarrollar CVG BAUXILUM, C.A., considere conveniente la participación 

de algún otro órgano o ente del Estado, queda facultada, para ceder todas o 

parte de las actividades transferidas a ese otro órgano del Estado, siempre y 

cuando sea de propiedad exclusiva de la República.  

 

Artículo 4°. Previa aprobación del Ministerio del Poder Popular con 

competencia en materia de minería, CVG BAUXILUM, C.A., podrá 

desarrollar directamente o por intermedio de una empresa mixta las 

actividades primarias transferidas previstas en el artículo 1º del presente 
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Decreto; así mismo, podrá suscribir alianzas estratégicas con unidades de 

producción, organizaciones socioproductivas, sociedades y demás formas de 

asociación permitidas por la ley, para el ejercicio de la pequeña minería. 

 

Artículo 5°. CVG BAUXILUM, C.A., podrá desarrollar las actividades 

antes descritas, durante el período de veinte (20) años, contados a partir de 

la fecha de publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela. Asimismo, podrá solicitar las prórrogas 

previstas en la legislación aplicable. 

 

Artículo 6°. Las tierras y obras permanentes, incluyendo las instalaciones, 

accesorios y equipos que formen parte integral de ellas, así como cualquiera 

otros bienes muebles o inmuebles, tangibles o intangibles adquiridos con 

destino a la ejecución de las actividades primarias previstas en el artículo 1º 

del presente Decreto, deberán ser mantenidos y conservados por CVG 

BAUXILUM, C.A., en comprobadas condiciones de buen funcionamiento 

según los adelantos y principios técnicos aplicables, durante todo el período 

de duración del presente Decreto de Transferencia y de sus posibles 

prórrogas, y pasarán en plena propiedad a la República Bolivariana de 

Venezuela, libre de gravámenes y cargas, y sin indemnización alguna, a la 

extinción por cualquier causa del derecho otorgado, cualquiera sea la causa 

de la misma. 

 

Artículo 7°. La República Bolivariana de Venezuela en ejercicio de sus 

potestades soberanas, podrá revocar el presente Decreto de Transferencia 

cuando CVG BAUXILUM, C.A., no de cumplimiento a sus obligaciones y 

en los casos que determine la ley. 

 

Artículo 8°. Las diferencias y controversias que deriven del incumplimiento 

de las condiciones, pautas, procedimientos y actuaciones que constituyan el 

objeto de este Decreto o deriven del mismo, serán dilucidadas de acuerdo 

con la legislación de la República Bolivariana de Venezuela y ante sus 

organismos jurisdiccionales. 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, 
y Vicepresidente Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

REMIGIO CEBALLOS ICHASO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.)  

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.)  

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional y Vicepresidente Sectorial  
de Economía 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

LUIS ANTONIO VILLEGAS RAMÍREZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 6

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.)  

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.)  

JHOANNA GABRIELA CARRILLO MALAVÉ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN CARLOS LOYO HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.)  

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

WILLIAM MIGUEL SERANTES PINTO 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente Sectorial de Planificación  
(L.S.)  

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

MAGALY GUTIÉRREZ VIÑA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

CLARA JOSEFINA VIDAL VENTRESCA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)  

DHELIZ ADRIANA ÁLVAREZ MÁRQUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.)  

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.)  

CELSA SIRLEY BAUTISTA ONTIVEROS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

ALEXIS JOSÉ CORREDOR PÉREZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
la Educación 
(L.S.)  

YELITZE DE JESUS SANTAELLA HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología y Vicepresidenta Sectorial  
de Ciencia, Tecnología, Educación y Salud  
(L.S.)  

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.)  

SANDRA OBLITAS RUZZA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.)  

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.)  

GUY ALBERTO VERNÁEZ HERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.)  

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.)  

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.)  

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 

profundización de la revolución, en la búsqueda de la 

construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 

Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 

condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 

país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 

con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 

artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 

del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 

Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 

los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 

Pública, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano HÉCTOR JOSÉ SILVA 
HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad Nº V-
15.644.126, como PRESIDENTE DE LA EMPRESA DEL 
ESTADO CVG INTERNACIONAL, ente adscrito a la 

Corporación Venezolana de Guayana, en condición de 

Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo, 

de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, la juramentación del referido 
ciudadano. 2

Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Dado en Caracas, a los veintiséis días del mes de marzo del 
dos mil veinticuatro. Año 213° de la Independencia, 165º de la 
Federación y 25º de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 

(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la  
República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Industrias y Producción Nacional 
(L.S.) 

JOSÉ FÉLIX RIVAS ALVARADO 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE COMERCIO NACIONAL
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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a 10,05 % valor Unidad Tributaria
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